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ORDENANZA FISCAL Nº 36 REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE 
DOCUMENTOS A INSTANCIA DE PARTE 

  

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
 Artículo 1.- 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 y 20.4 a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la “Tasa por expedición de 
documentos a instancia de parte”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido.  
 
HECHO IMPONIBLE  
 
Artículo 2.- 
 
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 

tramitación, a instancia de parte, de los documentos que expida la Administración o Autoridades Municipales y 

que se relacionan en el artículo 7.  

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que 

haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del 

interesado.  

SUJETOS PASIVOS  
 
Artículo 3.- 
 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que soliciten, 
provoquen o resulten beneficiadas por la tramitación o expedición de los documentos a que se refiere el artículo 
siete 
 
DEVENGO 

Artículo 4.- 
 
1 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación 

de los documentos y expedientes sujetos al tributo.  
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2 En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º el devengo se produce cuando tengan lugar las 

circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del 

interesado pero redunde en su beneficio.  

RESPONSABLES 

Artículo 5.- 
 
1 Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda 

persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración 

consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones 

cometidas en este régimen de tributación.  

2 Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 

carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 

imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 

tributarias de dichas entidades.  

3 Serán responsables subsidiarios de las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria 

en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no 

realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 

consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 

infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que 

estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.  

4 Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 

sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para 

el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 

imputables a los respectivos sujetos pasivos.  

CUOTA TRIBUTARIA  
 
Artículo 6.- 

1 La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documentos o 

expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.  

2 La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa en cada instancia del documento o expediente de 

que se trate, desde su iniciación hasta su resolución, incluida la certificación y notificación al interesado del 

acuerdo recaído.  
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TARIFA  
 
Artículo 7.- 

 

1 
Emisión de informes o copia de atestados por accidentes de tráfico 
a particulares o aseguradoras  

88,00 €  

2 Licencias de Obra mayor 
0,1 % del P.E.M., con un mínimo de 
66,58 € y máximo de 409,50 €. 
 

3 Licencias de Obra Menor 
0,1 % del P.E.M., con un mínimo de 
25,00 € y máximo de 295,50 €. 
 

4 Licencias de Primera Utilización /Ocupación 90,00 € 

5 Licencias de Segregación 60,00 € 

 
Artículo 7, modificado  tras aprobación inicial en sesión plenaria de 19 de febrero de 2016. Publicado en 
BOP-Toledo, jueves 3 de marzo de 2016 (Núm. 51, pag. 17) 
 

NORMAS DE GESTION  
 
Artículo 8.-  
 
1 La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del recibo adjunto a la solicitud de la 

tramitación del documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera 

expresa.  

2 Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrán 

dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de 

diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin 

efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.  

3 Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de Juzgados o 

Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se hayan satisfecho la 

correspondiente cuota tributaria.  

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.- 

Por razón de la capacidad económica de los solicitantes se aplicará cuota cero en los siguientes supuestos: 
Solicitantes declarados pobres de solemnidad o inscritos en el Padrón de Beneficencia Municipal, así como a los 



 
 
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Consuegra (Toledo) 

Ordenanzas Municipales  
Ordenanza fiscal Núm. 36 reguladora de la tasa por expedición de documentos a instancia de parte 

  

 

Página 4 de 4 

 

solicitantes de la tercera edad por la expedición de documentos necesarios para el acceso a los Servicios 
Sociales.  
 
Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 9 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, no se reconoce beneficio 
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
o vengan previstos en normas con rango de Ley.  
 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS  
 
Artículo 10.- 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.  
 

DILIGENCIA 

Para hacer constar que la presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

 

(Ordenanza aprobada inicialmente en sesión plenaria de 9/10/2015) 
 


